
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:        SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA    

Radicado:   110014003016 2021 00566 00 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:     MARISOL MATEUS AMADO.   

      

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

NEGAR la solicitud terminación, toda vez, que la persona que signa la 

petición no tiene poder para actuar en este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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